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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

245 numerales 2, 11, 19 y 45 de la Constitución de la 

República, corresponde al Presidente de la República, 

entre otras atribuciones: Dirigir la política general del 

Estado y representarlo, emitir Acuerdos, Decretos y expedir 

Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley, así como 

administrar la Hacienda Pública y las demás que le confiere 

la Constitución y las Leyes.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Artículo 11 de 

la Ley General de Administración Pública, el Presidente de la 

República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones actuar por sí o en 

Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-064-2019,  publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 17 de diciembre de 2019, en su Edición 

No. 35,126, se decretó suprimir y liquidar, la Comisión para 

la Promoción de la Alianza Público-Privada (COALIANZA) 

y que todas sus funciones y atribuciones serán reasignadas al 

Consejo Superior de Alianza Público Privada (APP).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-065-2020 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 15 de julio de 2020, en su Edición No. 35,314, 

se reformó el Artículo 20 del Decreto Ejecutivo Número 

PCM-064-2019 el cual establece un plazo comprendido entre 

la vigencia  de dicho Decreto Ejecutivo y el 15 de agosto 

del 2020, para completar la transición de los Proyectos APP 

manejados hasta la fecha por la Comisión para la Promoción 

de la Alianza Público-Privada (COALIANZA) y que estos 

sean liderados por cada Concedente, así como para que la 

UTEP-APP pueda estar en completo funcionamiento.

CONSIDERANDO: Que en fecha trece (13) de enero de 

dos mil catorce (2014) la Empresa Nacional de Energía 

Eléctrica (ENEE), la Comisión para la Promoción de la 
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Alianza Público-Privado (COALIANZA), en su calidad de 

Fideicomitente y Banco Atlántida, Sociedad Anónima como 

Fiduciario suscribieron Contrato de Fideicomiso denominado 

“FIDEICOMISO PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA, 

MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN DE UNA ALIANZA 

PUBLICO-PRIVADA, mismo que fue publicado en el Diario 

Oficial “La  Gaceta” Edición No. 33,375, mediante el Decreto 

Legislativo No. 373-2013, en fecha 10 de marzo de 2014, en 

el cual se otorga la facultad de llevar a cabo la promoción 

del Proyecto entre el sector privado e inversionistas y el 

acompañamiento de COALIANZA en el Concurso Público 

Internacional que a tal efecto se realice con base en la propuesta 

de estructuración para la instrumentación del proyecto de la 

Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) consistente 

en el diseño, financiamiento, construcción, operación, 

mantenimiento y traspaso de una Planta de Generación de 

Energía mediante Gas Natural, LPG y cualquier otro tipo 

de generación de energía que presente la alternativa más 

favorable al Estado de Honduras.

POR TANTO,

En el uso de las facultades de que está investido y en aplicación 

de los Artículos 59, 245 numerales 2, 11, 19 y 45, 255, 321 y 

323 de la Constitución de la República; Artículos 7, 11, 13, 

14 numeral 1), 17, 18, 22 numeral 5) y 12), 28, 43, 116, 117 y 

119 de la Ley General de la Administración Pública, reformada 

mediante Decreto Legislativo No. 266-2013.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Reformar el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-081-2020 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en 

fecha 7 de octubre de 2020, Edición No. 35,393, adicionando 

el Artículo 3-A, el cual se leerá de la siguiente manera:

ARTÍCULO 3-A.- Debe incluirse dentro de 

las concesiones que se realizan por la Comisión 

para la Promoción de la Alianza Público-Privado 

(COALIANZA) al concedente, el contrato de 

“Generación de Energía, mediante Gas Natural, 

GLP y cualquier otro tipo de Generación de Energía 

que Represente la alternativa más favorable para 

el Estado de Honduras”, que fue aprobado mediante 

Decreto Legislativo No. 373-2013 publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 10 de marzo 

de 2014, Edición No. 33,375; la representación que 

COALIANZA realiza dentro de este contrato, serán 

asumidas por la Secretaría de Estado en el Despacho 

de la Presidencia, a efectos de dar cumplimiento y 

funcionalidad al mismo.

 

ARTÍCULO 2.-. El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigor a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintidós (22) días del mes de abril de dos mil 

veintiuno (2021).
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE,

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E  INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA  Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
SALUD
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ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS  NATURALES Y AMBIENTE.

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

JACKELINE ARELY ANCHECTA CASTRO

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
DERECHOS HUMANOS, POR LEY

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

NELSON JAVIER MARQUEZ EUCEDA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES.

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA.


